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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA MODALIDAD DE CONTRATACiÓN DIRECTA, CAUSAL PRESTACiÓN
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTiÓN

Bogotá D.C., 02 de Enero de 2020

1. COMPETENCIA CONTRACTUAL

El Sefíor Capitán de Navlo JOHN OSWALDO SANCHEZ ANZOLA, identificado con la cédula de
ciudadanla No 79.569.414 expedida en Bogotá, en su calidad de SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO y
FINANCIERO DE LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR, nombrado mediante Resolución
No 1395 del 09 de Octubre del 2017, facultado para celebrar contratos de conformidad con la Resolución
de Delegación del Gasto No 4519 del 27 de Mayo de 2016, por la cual se delegan unas funciones y
competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa
Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policla Nacional y se dictan otras disposiciones" expedida por el
Ministerio de Defensa Nacional y quien en consecuencia representa por la delegación conferida al
MINISTERIO DE DEFENSA - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - DIRECCiÓN
GENERAL DE SANIDAD MILITAR

2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD

La Dirección General de Sanidad Militar-$ubdirección de Salud-GRUCM-Auditorla Contrato DIGSA-
HOMIC, requiere contratar por prestación de servicios profesionales una (1) Enfermera Jefe Especialista
en Auditorla o áreas afines para la Auditoría Contrato DIGSA-HOMIC.

Que en la actualidad la Dirección General de Sanidad Militar - Subdirección de Salud GRUCM dentro de
su Planta de Personal no cuenta con perfil profesional requerido para prestar los servicios objeto del
contrato.

Teniendo en cuenta que la Ley '35211997"Por la cual se reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras
disposiciones en materia de Seguridad Social para las Fuerzas Militares y la Policia Nacional", establece
que es responsabilidad del SSMP la protección integral: "El SSMP brindará atención en salud integral a
sus afiliados y beneficiarios en sus fases de educación, información y fomento de la salud, así como en los
aspectos de prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, en los términos y condiciones que se
establezcan en el plan de servicios de sanidad militar y policial, y atenderá todas las actividades y
suministros que en materia de salud operacional requieran las Fuerzas Militares y la Policla Nacional para
el cumplimiento de su misión..",

Precitada Ley en su articulo 23 en referencia al plan de servicios de sanidad militar y policía refiere:
"Todos los afiliados y beneficiarios al SSMP, tendrán derecho a un Plan de Servicios de Sanidad, en los
términos y condiciones que establezca el CSSMP", 8 plan permitirá la protección integral de los afiliados y
beneficiarios a la enfermedad general y matemidad, en las fases de promoción y fomento de la salud y la
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, para todas las patologías, según la intensidad de uso
y los niveles de atención y complejidad que se definan. Mediante el Plan de Servicios de Sanidad, los
afiliados y beneficiarios tendrán derecho a que el SSMP les suministre dentro del pals asistencia médica,
quirúrgica, odontológica, hospitalaria, farmacéutica y demás servicios asistenciales en hospitales, clínicas
y otras unidades prestadoras de servicios o por medio de contratos de tales servicios con personas
naturales o jurídicas.

Por lo anterior la Dirección General de Sanidad Militar (DIGSA) que es la aseguradora en salud de las
Fuerzas Militares acorde a lo definido en la Ley 35211997, donde se incluyen los afiliados y beneficios
pertenecientes al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares adscritos al Hospital Militar Central, debe
comprometerse a conformar una red de servicios donde puede contratar a clínicas y hospitales (IPS) de
forma independiente y autónoma o garantizar el acceso a los servicios con su propia red.

3. DESCRIPCiÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES

3.1. OBJETO CONTRACTUAL

El objeto del presente contrato es la prestación de servrcios profesionales de una Enfermera Jefe
Especialista en Auditoria o áreas afines en la Auditorla Convenio DIGSA-HOMIC a fin de realizar
diariamente Auditoria Concurrente y revisión de cuentas médicas en el Hospital Militar Central y presentar
el informe respectivo. ~
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3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS YIO ENTREGABLE.

Efectuar Auditorra de cuentas (pertinencia y racionalidad lógico-cientffica) a la facturación
asignada mes a mes correspondiente a los servicios prestados por el HOMIC, según estándares
de verificación establecido por servicios.
Recepcionar respuesta y conciliación de glosas del mes correspondiente.

• Realizar el embalaje correspondiente a la facturación de pago.
• Realizar en su totalidad los procedimientos para Auditoria de Cuentas y Facturación hasta la

conciliación ylo facturación revisada para pago.
• Realizar diariamente Auditoria Concurrente a ventidos (22) pacientes hospitalizados en el Hospital

Militar Central.
• Realizar Informes correspondientes a las visitas diarias a los pacientes hospitalizados.
• Realizar informes de estancias prolongadas Injustificadas de acuerdo a las visitas diarias de

Auditoria a los pacientes hospitalizados.
• Elaborar informes consolidados y detallados de la Ejecución del Convenio de cada DISAN y del

HOMIC.
• Las demás actividades, inherentes a la Auditoria Integral (Financiera, Concurrente y de Calidad)

de acuerdo al objeto del contrato vigente con el HOMIC a través de la Dirección General, la
Coordinación del Grupo de Red, la Jefatura del Grupo de Auditoria Convenio DIGSA-HOMIC y
otras instancias competentes.

• Entregar la documentación generada durante su tiempo de gestión de acuerdo a la ley 594 de
2000 "por medio de la cual se dicta la ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones". PJ
gestor documental de su área con todos los procesos archivlsticos conforme a la normatividad
vigente.

• Entregar la documentación generada durante su tiempo de gestión de acuerdo a la Ley 594 de
2000 "por medio de la cual se dicta la ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones". PJ
gestor documental de su área con todos (os procesos archivlsticos conforme a la normatividad
vigente.

3.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

a. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, Cumpliendo con el objeto del mismo en la
forma y condiciones establecida, evitando dilaciones que puedan presentarse y en general se obliga a
cumplir con lo establecido en el estatuto General de contratación y sus Decretos Reglamentarios y
Complementarios.

b. Dar buen uso del material y/o bienes del estado (material de oficina, computadores, impresoras, historias
laborales, libros de consulta, entre otros), entregados por el Ministerio de Defensa,-Dirección General de
Sanidad Militar- Subdirección de salud-GRUCM -Auditorla Contrato DIGSA - HOMIC.

c. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración y ejecución del contrato, de
conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación, sus Decretos Reglamentarios y
Complementarios.

d. Estar afiliado a los sistemas de pensión y salud de conformidad con lo dispuesto en el articulo 282 de la
Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de ley
789 de 2002, Decreto 1703 de 20102 Y articulo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar
copia del documento soporte que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados, dentro de
los cinco (5) primeros días calendario de cada mes.

e. En el evento de presentar incapacidad temporal médica, o de cualquier otra índole que impida el
desarrollo del objeto contractual, deberá informar al competente contractual por escrito.

f. Toda producción intelectual diseñada dentro de la ejecución del presente contrato serán de propiedad del
MDN.CGFM.DIGSA., sobre ellas no se podrá presentar algún tipo de reclamación por parte de su creador
ya que fueron desarrolladas dentro del contrato y en cumplimiento de las funciones para las que fue
contratado el profesional.

g. Abstenerse de divulgar por cuafquier medio el contenido parcial o total de la información que le sea
encomendada o que llegue a su poder en el desarrollo del objeto del contrato, salvo autorización escrita
por la Dirección General de Sanidad Militar.

"Un equipo humano al servicio de la salud"
Centro Empresarial Elemento Av calle 26 # 69-76 Torre Tierra piso 18 PBX. 3238555 EX! 1040
wwwsanidad!uerzasmilitares mjl.co lUiana acosta@sanidad!uerzasmj1itares mil,eo



h. El contratista no podrá cobrar al contratante, ninguna suma adicional por la prestación de los servicios
contenidos dentro del objeto del contrato.

í. Atender los requerimientos, instrucciones ylo recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le
imparta la Dirección General de Sanidad Militar, a través del supervisor del mismo, para una correcta
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones, suministrando la información requerida en las condiciones
y plazos señalados.

j. Reportar de manera inmediata al supervisor del contrato y/o competente contractual, la ocurrencia de
cualquier anomalía durante la ejecución del contrato.

k. Para la formalización del contrato el personal debe cumplir con el esquema de vacunación completo
descrito en el "Procedimiento requisitos de vacunación de acuerdo a labor personal DIGSA" avalado por
el área de Seguridad y salud en el Trabajo. Sin excepción

1. Entregar mensualmente con el cumplido, las planillas y soportes de pago de la seguridad social en los
términos de ley (salud, pensión y ARL).

m. Constituir las garantias establecidas en el presente contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al perfeccionamiento.

n. Ejecutar las demás actividades que le sean encomendadas por el competente contractual inherentes a la
naturaleza del contrato.

3.3.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

a. Cumplir las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las disposiciones
legales vigentes que regulan su actividad.

b. Recibir a satisfacción el objeto del contrato, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el
presente estudio y contrato.

c. Pagar al contratista en la forma pactada en el respectivo contrato y con sujeción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

d. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones
que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del contrato.

e. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales.

f. Suministrar la información y las herramientas necesarias para la ejecución del contrato.

g. Corregir los desajustes que puedan presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes,
solucionar eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que lIegaren a presentarse.

h. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos establecidos en la Ley.

1. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor.

j. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, Pensiones, y Administradora de Riesgos Labórales.

k. Verificar que para la suscripción del contrato se hayan aportado por el Contratista los documentos
requeridos.

/. Adelantar los trámites necesarios para el correspondiente estudio de seguridad del contratista.

m. Las demás que surjan en desarrollo del objeto del contrato.

4. MODALIDAD DE SELECCiÓN Y FUNDAMENTOS JURfDICOS QUE SOPORTAN LA CONTRATACiÓN

4.1. MODALIDAD DE SELECCiÓN

Conforme se puede establecer del objeto a desarrollar por el contratista, se trata de un servicio intelectual que
va a ser prestado por una persona natural que cuenta con la idoneidad y experiencia para ejecutar1o, cuyas
actividades se derivan de las funciones propias de la DGSM, las cuales no se encuentran enmarcadas dentro
de la descripción legal contenida en el numeral 2° del articulo 32 de la ley 80 de 1993.

La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se requiere la contratación de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. De la misma manera, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto No. 1082 de
2015 dispone lo siguiente:
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«Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos
artlsticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato,
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual
diferentes a los de consultorja que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, as!
como los relacionados con actividades operativas, loglsticas, o asistenciales.

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artlsticos que solamente puedan en-comendarse a
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.
(Decreto 1510 de 2013, artículo 81 »

Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones citadas puesto que la
finalidad es la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que deben ser prestados por una
persona natural o jurídica que en atención a su idoneidad o experiencia, está en capacidad de ejecutar el
objeto.

4.2. FUNDAMENTOS JURIDICOS

El contrato a suscribir estará sometido a la legisl.ación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas
de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto
1082 de 2015, la Resolución Numero 6302 de 2014, por la cual se adopta el Manual de del Ministerio de
Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras, Directiva Permanente Número 15 del 10 de Marzo de 2015
Políticas de Contratación Sector Defensa, las demás normas que la complementen, modifiquen o
reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del contrato.

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR.

De acuerdo con lo señalado en el 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa no se
utilizan factores de escogenciá y calificación, por cuanto la selección de la persona (natural o jurrdica) se
realiza en atención a su idoneidad y experiencia para ejecutar el objeto contractual.

De acuerdo con lo anterior, para el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de los
presentes estudios previos, se requiere contratar una persona natural que acredite y reúna los siguientes
requisitos

EXPERIENCIA

Experiencia míníma de 2 años.

HABILIDADES

Profesional con conocimientos en el área de la Salud, Especialista en Auditoria o áreas atines, con
experiencia profesional en el sector público y sector privado, excelentes relaciones interpersonales,
liderazgo, creatividad, organización y capacidad de realizar trabajos en equipo y en áreas afines, en
condiciones de alta presión, así como para resolver problemas eficientemente, y lograr las metas trazadas
por la institución.

EDUCACIÓN

Enfermera Jefe Especialista en Auditorra o áreas afines; que tenga dominio de las herramientas en
sistemas de información Word, Excel, Power Point, bases de datos, Informes, matrices.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor del contrato será por la suma CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRECIENTOS OCHENTA y TRES PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($40,983,383.47)
M/CTE

Dicho valor está ajustado a las tablas de Honorarios adoptados a través de la Resolución Número 1955 de
fecha 27 de diciembre de 2017,. en la cual se imparten órdenes e instrucciones para la contratación de
prestadores de servicios de la Dirección General de Sanidad Militar,. Los honorarios aqul establecidos
incluyen IVA en el evento de que este se cause de conformidad con las disposiciones sobre la materia
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6. GARANTíAS

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el
CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la Dirección General
de Sanidad Militar, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación, a través de cualquiera de
los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el Articulo 2.2.1.2.3.1 .2 del Decreto 1082 de 2015
(contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria). La garantía de
cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones
legales o contractuales del CONTRATISTA.

Cumplimiento del Contrato: El amparo de cumplimiento será del 20% del valor del contrato por un
término igual al plazo de vigencia del contrato y cuatro (4) meses más, garantla que cubrirá al
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES·
DIRECCiÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, Perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial
del contrato cuando, a) el incumplimiento es imputable al contratista, b) el cumplimiento tardío o
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista, c) el pago del valor de las
multas y de la cláusula penal pecuniaria.
El contratista deberá dar cubrimiento de los riesgos antes señalados, mediante contrato de seguro
contenido en una póliza

7. INDICACiÓN DE SI LA CONTRATACiÓN RESPECTIVA ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO
COMERCIAL EN lOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 8 DEL ARTiCULO 2.2.1.1.2.1.1. DEL DECRETO
1082 DE 2015.

Por tratarse de una contratación mediante la modalidad directa, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley
1150 de 2007, no le aplican las obligaciones previstas en los acuerdos internacionales, por lo tanto no se
requiere establecer si el objeto a contratar está o no cubierto por dichos acuerdos.

8. PLAZO DE EJECUCiÓN

El plazo de ejecución del contrato que lIegare a celebrarse será a partir del perfeccionamiento y ejecución
hasta el 24 de diciembre de 2020. Para el perfeccionamiento se requiere la expedición del Registro
presupuestal y la aprobación de las garantías. EL CONTRATISTA prestará sus servicios en forma
independiente y con total autonomía. En ningún caso existirá relación laboral entre EL CONTRATANTE Y
EL CONTRATISTA, en consecuencia, EL CONTRATISTA asume en forma total y exclusiva la absoluta
responsabilidad que se derive de sus actos u omisiones, así como por la calidad e idoneidad de los
servicios que preste.

9. VALOR Y FORMA DE PAGO

El valor del contrato será por la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($40,983,383.47) M/CTE, de la siguiente manera:

Un primer pago por los servicios prestados del 08 al 30 de enero de 2020 por valor de DOS
MILLONES SETECIENTOS DIESCISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($2,716,477.87).

• Diez pagos iguales por los servicios prestados en los meses de febrero a noviembre de 2020 por
valor c/u de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA y TRES MIL DOCIENTOS TREINTA Y
DOS PESOS M/CTE ($ 3.543.232,00).

• Un último pago por los servicios prestados del 01 al 24 de diciembre de 2020 por valor de DOS
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS
CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($ 2,834,585.60).

Lo anterior previa entrega del informe de Supervisión y recibo a satisfacción del supervisor del contrato,
as! como del comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud, pensión y
ARL, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, expedición de la obligación,
orden de pago del SIIF y una vez se encuentre aprobado el Programa Anual Mensualizado de Caja "PACO
dado el caso.

El valor correspondiente a los honorarios se consignará en la cuenta, señalada por EL CONTRATISTA.
Las partes contratantes dejan expresa constancia que en ningún caso habrá lugar al pago de sumas
adicionales por los servicios prestados en el desarrollo del presente contrato.

El CONTRATANTE no se responsabifizará por la demora presentada en el pago al CONTRATISTA
cuando ella fuere ocasionada por encontrarse incompleta o con novedades en los documentos físicos y en
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la plataforma Secop 11 la documentación de soporte o no se ajuste a cualquiera de las condiciones
establecidas en el presente contrato.

EL CONTRATANTE no se hará responsable de las sumas que excedan el valor total establecido en el
presente contrato o no estén estipuladas dentro del objeto del mismo.

La Dirección General de Sanidad Militar, pagará los gastos de desplazamiento del CONTRATISTA, cuando
estos fueren autorizados, previa solicitud del supervisor del contrato, en los casos en que la ejecución del
objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al domicilio contractual acordado por las partes. Para
el pago de los gastos mencionados, la dirección le reconocerá y pagará el monto de pasajes y gastos de viaje
en cuantla igual a liquidar para el personal vinculado a la Planta de Personal del Ministerio de Defensa
Nacional- Dirección General de Sanidad Militar, tomando como ingreso base de pago de honorarios
mensuales pactados en el contrato.

PARÁGRAFO 1: El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y/o contribuciones que se deriven de la
ejecución del contrato, de conformidad con la Ley colombiana.

10. INFORMES

El contratista deberá entregar un (1) informe, en razón de cada uno de los pagos señalados, en los cuales
describa las actividades desarrolladas en el formato establecido por el supervisor.

11. RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO

El contrato se cancelará con cargo a los recursos para la vigencia fiscal de 2019, del Rubro A-02-02-02-009-
003 de Servicios para la Comunidad sociales y personales de conformidad con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal correspondiente Número 3420 de Fecha 03 de enero de 2020, expedido por el
Coordinador del Grupo de Gestión Financiera de la Dirección General de Sanidad Militar.

12. SUPERVISIÓN

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contrafdas por el contratista a favor de la
Dirección General de Sanidad Militar estará a cargo del Coordinador del grupo de Auditoria y Cuentas
Medicas de DIGSA ylo quien haga sus veces.

Para esos efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 40 y numeral 10 del
artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 734 de 2002, la Ley 1474 de 2011, la
Resolución Número 6302 del 31 de julio de 2014, por la cual se adopta el Manual de del Ministerio de
Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras, Directiva Permanente Número 15 del 10 de Marzo de 2015
Políticas de Contratación Sector Defensa, las demás normas establecidas sobre la materia.

13. LUGAR DE EJECUCiÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL

Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, las partes acuerdan la ciudad de
Bogotá D.C, donde se encuentra la ubicación de la Dirección General de Sanidad Militar - GRUCM.

14. LISTA DE DOCUMENTOS ANEXOS

Para adelantar la contratación se deberán anexar obligatoriamente los documentos definidos en los formatos
requisitos para el trámite de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

15. ANAuSIS DEL SECTOR

De conformidad con lo dispuesto en el artIculo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizó el
análisis del sector por parte de la Dirección General de Sanidad Militar, correspondiente al anexo 1 del
Estudio Previo.

16. RECOMENDACiÓN DEL CORDINADOR DEL GRUPO DE RED

De acuerdo al certificado de idoneidad, que hace parte de este estudio previo, el coordinador del GRUMC,
previa verificación del perfil y de los documentos soportes, recomienda al competente contractual,
contratar a la señora LEIDY PAOLA ROJAS RUlZ identificada con cédula de ciudadania N" 52.795.877
expedida en Bogotá.

~)Co ~(~
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ANEXO 1.
ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO DE QUE TRATA EL ARTIcULO 2.2.1.1.1.6.1. DEL

DECRETO 1082 DE 2015

Para complementar los estudios previos es necesario documentar el ANALISIS DEL SECTOR de
conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, que establece que a la entidad
le corresponde realizarlo desde la perspectlva legal, comercial, financiera, organizacional y técnica, de la
necesidad que se pretende satisfacer.

Teniendo en cuenta que se trata de un Contrato de Prestación de Servicios Profesionales el cual corresponde
a la modalidad de Contratación Directa, el análisis del sector se circunscribe a tener en cuenta el objeto del
proceso de contratación, la forma como se acuerda la entrega de bienes o servicios, los plazos, forma de
pago y en general las demás condiciones previstas por las partes.

2.1. OBJETO:

El objeto del presente contrato es la prestación de servieros profesionales de una Enfermera Jefe
Especialista en Auditorfa o áreas afines en la Auditoría Convenio DIGSA-HOMIC a fin de realizar
diariamente Auditoria Concurrente y revisión de cuentas médicas en el Hospital Militar Central y presentar
el informe respectivo.

El valor del contrato será por la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL TRECIENTOS OCHENTA y TRES PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($40,983,383.47)
M/CTE, de la siguiente manera:

• Un primer pago por los servicios prestados del 08 al 30 de enero de 2020 por valor de DOS MILLONES
SETECIENTOS DIESCISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y
SIETE CENTAVOS MlCTE ($2,716,477.87).

• Diez pagos iguales por los servicios prestados en los meses de febrero a noviembre de 2020 por valor
c/u de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS M/CTE ($ 3.543.232,00).

• Un último pago por los servicios prestados del 01 al 24 de diciembre de 2020 por valor de DOS
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON
SESENTA CENTAVOS M/CTE ($ 2,834,585.60).

Lo anterior previa entrega del informe de Supervisión y recibo a satisfacción del supervisor del contrato,
asl como del comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud, pensión y
ARL, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, expedición de la obligación,
orden de pago del SIIF y una vez se encuentre aprobado el Programa Anual Mensua/izado de Caja "PAC"
dado el caso.

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el perfil que se exige para esta contratación, se define en
la siguiente tabla

DESCRIPaóN DEL PERFil HONORARIOS

Profesional con conocimientos en el área de la El contrato se cancelará con cargo a los recursos
salud, Especialista en Auditorla o áreas afines, para la vigencia fiscal de 2019, del Rubro A-02-02-
con experiencia profesional en el sector público y 02-009-003 de Servicios para la Comunidad
sector privado, excelentes relaciones sociales personales de conformidad el
interpersonales, liderazgo, creatividad,

y con
Certificado de Disponibilidad Presupuestal

organización y capacidad de realizar trabajos en correspondiente Número 3420 de Fecha 03 de
equipo y en condiciones de alta presión, así como enero de 2020, expedido por el Coordinador del
para resolver problemas eficientemente y lograr Grupo de Gestión Financiera de la Dirección
las metas trazadas por la institución. General de Sanidad Militar.--- <,

~ .:»: -,,~ ):-. ',.1 l' ..•_~1
Coro lA lAR
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ANEXO 2.
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